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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00288822- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas, solicita se declare en condición de rezago y se
disponga la baja de bienes;

Lo informado en el orden 7 por la Dirección General de Contabilidad y Finanzas -
Secretaría de Gestión Institucional.

Lo dispuesto por el Art.76 de la Ley 27431/18, el art. 15 inciso 19 del Estatuto de la
Universidad y el art. 2 de la Resolución HCS 243/01.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Declarar en condición de rezago y disponer la baja de los bienes que
se detallan en la planilla confeccionada por el área de gestión informática de la Facultad
de Ciencias Médicas,  y que forma parte de la presente como archivo embebido,
pertenecientes a la mencionada Facultad.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.
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2024


Nota


Número: 


Referencia: Solicitud baja patrimonial


A: Claudia Esther Salas (ME#FCM),


Con Copia A:


 
Al Sr. Decano
Facultad de Ciencias Médicas
Prof. Dr. Rogelio Pizzi
S            /             D


             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar la baja patrimonial de los siguientes
bienes:


8100241594 Cámara TP-Link        - Dispositivo quemado / Sin reparación
8100223327 Notebook BGH          - Placa madre dañada / Sin reparación
8100274180 Teléfono IP Yealink    - Quemado / Sin reparación
8100280450 Notebook Lenovo       - Placa madre dañada / Sin reparación


             Se adjuntan fotografías de los bienes como archivos embebidos a la presente nota.


             Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.
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